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REFORMA DE ESTATUTOS  I
 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPANIA
 

" ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR
 

SOCIEDAD ANONIMA " ( ALND-E.Ca) roromeroomaro
 

erro rr rarosorossrrs rro En la ciu-
 

ded de Guayequil , República del Ecuadoc a treinta de JU-
 

NIO de mil novecientos sesenta i cinco , ante mi doctor
 

JUAN DE DIOS MORALES ARAUCO , Abogado , Notario de este
 

Cantón i testigos infrascritos , comparecen los señores don
 

Jaime Nebot Velasco i don Werner Pellehn , éste de nacio+
 

nalidad alemana i aquel ecuatoriano i ambos casados , a
 

nombre ie n representación de la GCompañfa ACERIAS NA-
 

CIONALES DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA ( A.N.D.E.C.) como
 

socios eutorizados por la Junta General de Accionistas de
 

dichoCommanta,cslabradoaldocedaJuniodelañoquedb-

curre, la misma que se insertará mas adelante como documen
 

to habilitante , ambos comparecientes mayores de edad, domi?
 

Vciliados en esta ciudad ¡con la capacidad civil necesa 

ria . Bien instruidos en el objeto i resultados de esta es-
 

critura de reforma de estatutos i aumento de capital de
 

compañía anónima, a cuya celebración proceden con entera
 

libertad s doy fe de conocerles i para que se otorgue la 

expresada escritura , me presentan la minuta del tenor  si-
 

guiente : " SEÑOR NOTARIO : Sírvase autorizar en su Proto-
 

colo una Escritura Pública por la cual conste la Reforma del
 

- Estatutos de la Compañia " ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR
 

SOCIEDAD ANONIMA " ( A.N.D.E.C.) . El Artículo Cuarto dirá;
   " El capitel de la compañía será de VEINTE 1] TRES MILLONES
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DE SUCRES , representado por doscientas treinta acciones no-
 

_MminativasCIENunal

Los titulos de las acciones ¡irán firmados por el Presidentb 

i el Gerente General de la compañía i estarán numerados del; 

 

comprobante de la propiedad de la acción . Podrán emitirse 

títulos que representen hasta diez acciones . En caso de

pérdida de un título , el dltimo propietario de aquel , po+

drá alcanzar que se leextienda un duplicado , llenando pre+
 

Vviamente los requisitos siguientes : a ) Que se anuncie al 

Público por tres veces , mediante avisos publicados en la
 

e tr 11 1j Li ta ] 1 li

intervalo:no menor de cinco días , la pérdida del tftulo i '

 que se va a extender el duplicado; b ) Que no se presente]

reclamo al respecto , pues de haberlo , el asunto tendra aub
 

ser antes decidido por la justicia ordinaria ; c ) Que se
 

otorgue fianza, a satisfacción de la Compeñfa , por parte.
 

del que se presenta como dueño del título extraviado ,a
 

fin de responder por los perjuicios que pudiera ocasionat 

la expedición del duplicado ; id ) Que el solicitante 

del nuevo título se someta a pagar los gastos que produzcan 

con la expedición de aquel . Agregue,usted, las cláusulas de
 

estilo i haga constar que nos presentamos a suscribir la pre-
 

Sente escritura,deacuerdocon-Jasutorizaciónque—nos-—

. .
G sx ] ] p . , | O-

lebrada en esta ciudad, el doce de Junio del presente año .- 

Es copia de la minuta . -"El Acta: de Junta General de Ac-
  cionistas de la Compañia ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR   



a 7 SUCIEDAD ANONIMA ( A.N.D.E.C.) en

 

2 socios comparecientes para otorgar esta escritura2ovial
 

s da del respectivo Libro es del tenor esouientd, "ACTA

/
 

4 DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "

NACIONALES DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA " ( A.N.D.E.C.) DE
 

DOCE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA 1 CINCO . - Em
 

, 7 la ciudad de Guayaquil , República del Ecuador , a las cin+
 

co de la tarde del día sábado doce de Junio de mil noveciemn-
 

» |tossesentaicioco,enelinmuebleubicesdo-enlacalleCs)

era 10 neral_ Elizalde, signado con el número ciento trece de esta

ciudad , se reunieron los siguientes accionistas de la Com-
 

12 pañfa " _ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA ",
 

0 señores : Juan H. Kruger Sociedad Anónima Comercial , re-
 

1“ presentada por su Gerente el señor Verner Pellehn , de a-

cuerdo con los articulos Décimo Séptimo , numeral b ) ;
 

- Vécimo Octavo ; i Vigésimo Primero , numeral b ) de los Esta
 

- tutos de dicha Compañia , representando treinta acciones
 

 

ss de su propiedad . La " Compañía de Acero del Pacifico Socie+
 

19 dad Anónima | representada por el señor Jorge Vial en su
 

20 calidad de mandatario-, representando cuarenta i ocho acciob
 

21 nes de su propiedad.Licenciado don Jaime Nebot Velasco ,
 

22 representando. cinco acciones de su propiedad. Voctor don: Aguks
 

-. tín C. Arroyo Yerovi , representando treinta i seis accio-
 

zu |_nes de su propiedad . Don Verner Pellehn , representando  
25 una acción de su propiedad _. Como con los concurrentes sel
 

20 encuentra representado la totalidad del Capital Social ,s
 

22 hallan en el domicilio principal de la Compañía aceptan por
 

unanimidad i están tambien acordes en los asuntos a tratarl-   
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se , de acuerdo con los artículos doscientos sesenta i cua-
 

tro i doscientos sesenta , Último inciso de la Ley de Compa-|  

AT o 7 AR

fas, decidieron -ifistalarse en sesión Preside la reunión 

el señor Licenciado JeimeNebot Velasco i actúa como
 

secretario en ella el señor don Verner Pellehn , en su mc 

lided de Gerente Interino . El Presidente ordenó que se 

—Jleyesela—convocatoria lacualesdeltenorsiguiente2

"Convocatoria .- De acuerdo con elartículo octavo de los

Estatutos , citase a los señores accionistas de la Compa-

fa " ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA " a 

LunaJuntaGeneralExtraordinariaquetendrálugar-—eldía

¡docedelpresente,alascincodelatarde,enellocal

_signado con el número ciento trece de la calleGeneral £li-|

Lzaldedeestaciudad,conelobjetodetratarrespectodela

conveniencia de aumentar el capital , i de cualquier otro
 

asunto que lds accionistas estimaren oportuno . Guayaquil ,
 

diez de Junio de mil novecientos sesenta i cinco . (f) J,
 

Nebot V . Presidente . Citados . - Señor Licenciado don Jai+
 

me Nebot V. f ) J. Nebot V,- Señor doctor don Agustin C.
 

Arroyo Yerovi +. (f) A. C. Arroyo V,- Señor don Verner Pe-
 

jocfficoSociedadAnónima (f)JorgeVial... -= Juan H. Kru-

- ul p - A AcerodelPa=_

 

ger sociedad Anánima Comercial . (f) Werner Pellehn " .-
 

Conocido el vbjeto de la reunión , el señor Presidente tomó 

la palabra , e hizo una exposición demostrando la convenienk 

cia para los intereses de la Compañía de aumentar el capi-
 

tal.Despuésdedeliberaralrespectolaspertes—acora

daron aumentar el capital hasta VEINTE: 1 TRES MILLONES   
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DE SUCHES, autorizando a los accionistas, señores Jaime Nebot
 

i Verner Pellehn para que efectúen todas las diligencias
 

necesarias hasta que el referido aumento de capital quede le
 

galmente terminado , asi como para que suscriban todas las

escrituras que se necesitaren para el efecto , por tanto ,el
 

artículo cuarto , referente al Capital , quedó redactado en
 

la siguiente forma : * El capital de la compañia será de
..

VEINTE I TRES MILLONES DE SUCRES representado por .doscien-
 

A

tas treinta acciones nominativas de un valor nominal de
 

cien mil sucres cada una. Los títulos de las acciones irán
 

firmados por el Presidente ¡i el Gerente General de la Com-
 

'pañía i estarán numerados del cero cero uno al doscientos
 

treinta, constituyendo el nico comprobante de la propiedad
 

de la acción . Podrán emitirse títulos que representen has»
 

ta diez ediones +. En caso de pérdida de un título, el ul-
 

timo propietsrio de aquel podrá alcanzar que se le extien-
 

da un duplicado , llenando previamente los requisitos  si-
 

guientes : a ) Ques anuncie al público por tres veces ,me+
 

diante evisos publicados en la prensa , en tres dias dis-
 

tintos entre los cuales medie un intervalo no menor de cin
 

co dias,la pérdida del título i que se va a extender” el
 

duplicado . b ) Que no se presente reclamo al respecto,pues
 

de haberlo , el asunto tendrá que ser antes decidido por
 

> y justici inaria 307) Ñ

tisfacción de la compañía , por parte del que se presenta
 

como dueño del título extraviado ,a fin de responder por
 

los perjuicios que pudiera ocasionar la expedición del
   duplicado ¿id ) Que el solicitante del.nuevo título se
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someta a pagar los gastos que se produzcan con la expedi-
 

ción de aquel ' .- No habiendo otro asunto que tratar, el
 

Presidente concedió un momento de receso para la redacción
 

de la presente acta. Reinstalada la sesión , el acta fue
 

lefda i aprobada por unanimidad +. Sin tener mas de que tra-
 

tar ,siendo las siete de la noche , el Presidente declaró
 

terminada la sesión . VW. Pellehn , El Secretario . - J. Ne
 

bot V. El Presidente.- En dos fojas agrego a esta escri-
 

tura la Llista de Suscriptores ii el Estado de Caja corres-
 

pondientes a la Compañía Acerías Nacionales delEguador >0-
 

ciedad Anónima , que por la presente se reforman . Se deja
  

constancia que de conformidad con lo preceptuado en el ar-
 

tículo cuarto del Decfeto Número=dos mil ciento diez i siete
 

expedido por la Junta Militar de Gobierno el once de Se-
 

tiembre del año próximo pasado i publicado en el Registro
 

Oficial número - trescientos treinta i dos , de fecha ca-
 

torce de los mismos mes i año , está exenta del pago de to- 

do impuesto . Los otorgantes ratifican la minuta inserta ,
 

cuyas declaraciones en ella contenidas, quedan elevadas a
 

escritura pública, para que surtan sus efectos legales . -
 

Lefda por mí el Notario esta escritura , en alta voz, de
 

principio a fin a los otorgantes , en presencia delos tes-
 

tigos de este domicilio , mayores de edad e idóneos seño,
 

res luis Balda Intri Santi lernández Benit Rubén

DarfoSigcho Sánchez, a quienes doy fe de conocerles,dichos
 

otorgantes la aprueban i suscriben en unidad de acto , con
 

los mismos testigos i conmigo . Doy fe. firmado) J. Nebot
     Vie Y. Pellehn .- Luis Balda l.- S. A. Hernández B. -
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TORES DE LA COMPAÑIA ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR SOCIE»
 

DAD ANONIMA EN SU AUMENTO DE CAPITAL . La Compañía de Ace-
 

ro del Pacifico Sociedad Anónima ha suscfito cuarenta
 

cuatro: acciones de un valor nominal de cien mil sucres cada
 

una . CUARENTA I CUATRO ACCIONES ., - La Compañia Juan H. Kru-
 

ger Sociedad Anónima Comercial ha suscrito veinte acciones
 

inal d : 4] VEINTE Af-

CIONES - El señor doctor don Agustin C[_. Arroyo. ha suscri-
 

to treinta i cuatro acciones de un valor nominal de cien
 

mil sucres cada una TREINTA I CUATRO ACCIONES .- El señor
 

Licenciado don Jaime Nebot - ha suscrito cuatro acciones de
 

un valor nominal de cien mil sucres cada uma. CUATRO ACCIO
 

NES .- Bl señor don Werner Pellehn ha suscrito ocho accid-
 

nes de un valor nominal de cien mil sucres cada una. OUCHO
 

ACCIONES . Suman : CIENTO DIEZ ACCIONES .- Guayaquil, Junio
 

de mil novecientos sesenta íi cinco .- J. Nebot V.- U,
 

Pellehn +, - ESTADO DE CAJA DE LOS SUSCRIPTORES DE ACCIONES

EN EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA " ACERIAS NACIONA-
 

LES DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA " . La Caja debe : A
 

la Compañia de Acero del Pacifico Sociedad Anónima, por sus
 

cuarenta i cuatro acciones que ha suscríto i pagado , de un
 

valor nominal de cien mil sucres cada una. Cuatro millones
 

cuatrocientos mil sucres., - A la Compañía Juan H, Kruger Soa=

ciedad Anónima Comercial por sus Veinte acciones que ha

 

suscrito i pagado , de un valor nominalde cien mil sucres
 

cada una. Dos millones de sucres. - Al señor doctor don Agukf-
 

tín C. Arroyo Yerovi por sus treinta i cuatro acciones que   



10

14

16

19

20 *

21

2.

23

24 :

25

27

28

ha_ suscrito i pagado , de un valor  npminal de cien mil su-.

cres cada una . Tres millones cuatrocientos mil sucres . Al
 

señor Licenciado don Jaime Nebot Velasco , por sus cuatro
 

 acciones que ha suscrito i pagado , de un valor nominal  d
 

 

cien mil sucres cada una , Cuatrocientos mil sucres .- Al .d

fñor don Verner Pellehn , por sus ocho acciones que ha sus
 

crito i pagado , de un valor nominal de cien mil sucres cada
 

una ,* Ochocientos mil sucres.Total:millonessucres
 

Cuayagquil_, Junio de mil novecientos«sesentaicinco.-Jo,

 

Nebot V.- VW, Pellehn . - Enmendado: ACERIAS - Nebot HER

 

 

 

Se otorgó ante mi ; en fe de Élio,
 

confiero este PRIMER TESTIMONIO sellado i firmado en Guaya-
 

 

ilen el diade cha.quil en e aptaafqe ! A

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCTOR JUAN DE 0D. MORALES A. , Notario Público de este
 

Cantón , Certifico : Que en cumplimiento de lo dispuesto en
   el artículo treinta i dos del Código de Comercio , en cestg
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fecha , he puesto en conocimiento de los señores Juez Sexto
 

Provincial del Guayas i Registrador de la Propiedad de este
 

Cantón , el otorgamiento del instrumento público que antece-

de . Guayaquil , junio treinta de mil novecientos sesenta i
 

 

 

TIPAld, PO

 

 

 

a?o IvaAAA yn

 

Par” LA
» Abro puAFA

¿ETy

 

De conformidad con la Resolnción N* 244 del Subintendente de
 

Comva fas Anónimas, he inscrito la escritura míblica de Aumentdq
 

de carital y reforma de estatutos de la Comnnañía anónima. comer
 

cial "ACERIAS NACIONAL"S DEL ECUADOR SUCTEDAD ANONIMA" (A.N.D,E
 

y la susodicra Resolución en el Reristro Mercantil de fojas nú
 

mero doce mil seisciertos sesenta y dos a doce mil seiscientos 

sesenta y seis Núnero dos mil seiscientos cuarenta y dos del 

Resristro Mercantil y anotada hajo el número nueve mil ochocien
 

tos veintiocho del Rer»ertorio,- Guavaquil, Aisosto diecisiete de
 

 

mil novecientos sesenta vy ginco.- El eristraidor de laPronie-
e

dad,- Ebla Lncta
 

=

 

 

fueda archivada una coria auténtica de la escritura “blica que
 

cortiene el Aumento de carital y la Reforma de Zstatutos de la 

Com «afa arónima comercial "ACERTAS NACTONALES DEL ECUADOR SOC]
 

CIEDAD ANONIMA" (A.N,D.E,C) y de la Resolución N% 244 del Su- 

- 3

.C)

EDA  
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pehafijadoymantendréfijadapor-seis-—neses—en—estaOficina

bintendente de Com-añfas, con arreglo al Artfenlo 145 de la Ley
 

 

de Compaifas, reformado por el Decreto Supremo. número 766 de

ocho de marzo fla mil novecientos sesenta y CinCO,= Guayaquil,
 

 

 

 

 

 

 

con _sus números de orden y fecha, coria de laescrituramibliea-.

le Aumento de capital y reforma deestatutos de la compa*%la anód
 

nima comercial "ACERTAS NACIONALES DEL ECUADOR SUCIEDAD ANONIMAM
 

(A.N.D,E,C.) y de la Resolución N9 244 dictado nor el Snubinten=

fiente de Comra"fas .-Guayaquil, Acrosto diecisiete de mil novecid
 

 

 

 

Se ha tomado nota de esta escritura a fojas 1,036 del Legistro.

Mercantil del año de mil novecientos sesenta y cuatro,al mare

 

n-

fos sese ta y cinco.- El KR_ristrador de la Propiedad— EN

SLAM aa Ñ

 

de la inscripción resrectiva,- Guavaquil, AÁrosto diccisiete de
 

mil novecietos sesenta y cinco,- El Recistraderte la P

 

 

 

 

   
 



_todelañoquedecurre,toménotaalmárgendelaescrituramatrisde—

oustitucion q ” elsaNacionalesdelEsnadorSociedad.

Auoniwa "_(_A. No De E, € ) quecoustaenelPrata:uolodeescrituras—

licas a mi car

il aumentado su capital, por escritura publicaautorizadaporelinfras,

crito, segu. consta del testimeaniomque ante

 

  

de la escritura watris de

 

sido aprobada por dicha Subinteudencia d

 

 

  

  

   

 

diente al día viernes veinte de agosto de mil novecientos 88»

Een el Diario "EL TELEGRAFO" edici |

 

cientos treinta y siete; se ha publicado el texto fntegro de

senta y cinco (año ochenta y doa) número veintiocho mildos.

 

tutos de la compañía anónima comercial "AGENCIAS NACIONALES «

la escritura pública de aumento de capital y reforma de asta=|

 

DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA" (A.N.D.E-C.); al igual que la-
 

Resolución número doscientos cuarenta y cuatro dictada por ell
 

Subintendente de Compañfas con fecha trece de agosto del pre=
 

 

sente mño.- La publicación contiene las certificaciones

Mentes.-Guayaquil, 20 de agosto de 1965, “7”
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Señor “ub-Insven-.ente de Compaiilos Anónimas:

Liconciado Jaime lieebot Velasco y 'lierncr Pelleln, en las

dáiliconcias de rerorma a los Yetatutos de la Compañía "icerias

Vacionales del Zevacor Vocieúsad Anónima" (21020), e usted, aten-

anente decimos:

vrimero.- Nue acomnnsilamos Log dos ¿rime08 Nenrvimonios

de la escritura de lexorna a los Ustatutos de la comvpañila

"i¿ceríns vacionales del ¿euador Yocieclar Anónina" (AM_00), otor-

ada en essa ciuded el día treinta de Junio de nil novecientosL

sesenta y cinco, ante el notario de este Cantón, señor doctor

Juen de dios liorales ÁNKWviCO.

Sesndo.- En uso de la poutorización «me se nos a conferi-

do en la mencionaña escritura de lle “ovrma, solicicnmos a rested

o sirva rosolver lo siviento:

a) Prestei su arrobación a tales 20omos, de acuerdo con

lo wreserito en los priculos 290 del Códiso de Comercio y 145

Ge la ey de Comualíos;

b) Ordenar cur la escoiinmra adirnta seca inscrita en el De-

ciotro lercantil, de neuerdo con lo rrescrito en el mencionado

/artículo 145 de la Ley de Comoniilas y que el Segundo Testimonio

Auténtico en el cual constan la Pista de Suscrinioves y los aror- tes nmechos vara el aumento de cavivel, sea arecnivacdo en la ofi-

cina del Sesistro de lo Yroviedad de este Cantón, donde se llalla

el Registro Mercantilz y ave la vrovidencia ave usted expida a

esta solicitud sea también inscrita on cl relerido heistro,

de neverdo con lo ordensúo en los artículos 30 mmeral 8 y 341

del Códizo de Comercio;

c) Mue la escritura y providencie enunciacis sean mblica-

das, vor una sola vez, Ínte:ranente, vor la prensa de esta civ-

ind, en uno de los disrios de ma; or circulación;



d) Que las referidas escritura y vrovidoncia sean “iis-Uf

des y mantenions “i¿jas vor sois meses, en ol leristiro de ln »

e) “ue dina vez hecha 1 ombliención y e vacticadas nulas

los netunciones, nessean devneltos los origineles, con las

razones “¿ue acrediten el cumolimiento ce toóne lana cilicencias

sodideas, .

Jue se nos notirique en la oficina proesionsl del «ebo-

cudo que suscribe, instaleda en el cuinto viso alvo de le casa

número 1797 de la callo ¡nueve de Cetubre y Pichineie de esta ciu-
ws

 

SUBINTENOÓNCIA Di COMPANTAS ANONIMAS.-

rresentada a las once de la mañana, con tres copias certificadas y dos

simples de la escritura de reforma de estatutos y aumento de capital de

la Compañía "uUmkKIAS NACIONAL:wi5 DEl Í£“CUADOR SOCIMDAD ANONIMA" (ANDEC), en

uuayaquil, a los cinco días del mes de Agosto  

 

de mil novecientos sesenta

y cinco.- LO CUÚRTIFICO,-


